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POR LA CUAL SE AUTORIzA LA PARTICIPa.CTÓN DE LA SRA. VIVIAN CELESTE
ToRRES xuñrz, EN LA RruNróN DEL suscoN{trÉ rÉcNlco DE
pRocEDrMIENTos ADUANERos r mronrrÁucA (scr pAr) DEL coutrÉ
rÉcNtco No 2 *ASUNToS ADUANERoS y FACILITAcTóx upr- coMERCro".

Asunción,Cl de m ayo de 2023 .

VISTO: Ley N' 2422/04 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTMAS PARA LOS
YUJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,
COMISIONES DE SERYICrc DE CAR/íCTER OFICUL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES". .

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas pa¡a asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autoridad institucional,
en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justiJicar, mediante resolución fundada. la pertinencia de la
participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

participar adecuodamenle de manera virtual.

Que, por Nota de fecha 24 de abril de 2023 el Coordinador Nacional del SCT PAI de Argentina -
CT N" 2 CCM / MERCOSUR remite convocatoria ala Reunión Plenqria del Subcomité Técnico de

Procedimientos Aduaneros 6Cf PA\ del Comité Técnico No 2 "Asunlos Aduaneros y Facilitación
del Comercio", que tendrá lugar los días manes 30 y miércoles 31 de mayo de 2023, en la ciudad

de Buenos Aires, Argentina.

Que, en la reunión se abordaran temas de vital importancia para facilitar las gestiones aduaneras en

beneficio del comercio exterior paraguayo.
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;
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Art. lo

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Autoriza¡ la paficipación de la Sra. VMAN CELESTE TORRES NUÑEZ, con C.I.
No 2.322.328, en la Reunión del Subcomité Técnico de Procedimientos Aduaneros e

Informática (SCT PAI), del Comité Técnico N" 2 "Asuntos Aduaneros y Facilitación del
Comercio", conforme a los datos obrantes en la Orden de Servicio DTIC-SOFIA N"
t9/2023.
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